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Expediente N" 14428/09.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Fl N' 102-CD-2023 del

CoNSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA, por la cual solic¡ta se prorrogue la

condición de Docente Regular del Ing. Edgardo Ling sHAM, en el cargo de Profesor Asociado

con Dedicación Exclusivá para la As¡gnatura MATERIALES INDUSTRIALES - Carrera de

lngenierÍa Industrial, Plan de Estudio vigente, a part¡r de 1" de matzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado profesional, previo a cumplir la edad establecida en el artículo 27 del

Estatuto Universitario, realizó la opción prevista por la Ley 26.508 para cont¡nuar en el cargo

regular.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la Resolución

CS N' 531/1 1, que expresa: "Establecer que et personal docente univers¡tario regular que

cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y eierza la opción de continuidad prevista por Ley

265b8, permanecerá en la actividad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo."

Por ello, y atento a lo aconsejado por la comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disc¡plina,

mediante Despacho N' 126/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7" Ses¡ón Ordinaria del 08 de Jun¡o de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1'.- Prorrogar la condición de Docente Regular del lng. Edgardo Ling SHAM, DNI

N" 12.220.938, en el cárgo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva para la Asignatura

MATERTALES INDUSTRIALES - Carrera de lngeniería lndustrial, Plan de Estudio vigente -
FACULTAD DE INGENIER|A, a partir del 1" de mazo del año 2024 y no más allá del 1" de

mazo del año s¡guiente a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la Sustanciación

del concurso o hasta la evaluación prevista en el Régimen de Permanenc¡a, SegÚn corresponda
o hasta su renuncia volunlar¡a.

ARTÍCULO 2..- Comunicar a: Docente mencionado y Dirección General de Personal. Cumplido,
siga a la Facultad de lngen¡ería a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín of¡c¡al de esta

Universidad.-
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